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a,
 

Cuenca, 30 de octubre de 2019 

Señor 

Patel Vishalkumar Hasmukhbai 

Ciudad 

De mi consideración. 

En el Acto Constitutivo de BARBECUE PALACE Cía. Ltda., en fecha 30 de octubre de 

2019, se procedió a nombrarlo a Usted en calidad de “Gerente General” de la compañía 
para el período estatutario de tres (3) años, período en el cual deberá ejercer la 

'Representación Legal de la misma, así como cumplir con las demás atribuciones 
conferidas en el Estatuto Social de la Compañía. 

Los referidos Estatutos constan en la Escritura de Constitución de la compañía conferida 
por el Doctor Edgar Francisco Cevallos Gualpa, Notario Primero del Cantón Cuenca 

¡mediante escritura pública No. 20190101001P06000 de 30 de octubre fecha del presente 

laño. 

     

      

Atentamente, 

Secretario Ad-Hoc. 

Yo, PATEL VISHALKUMAR HASMUKHBHAI con cedula de ciudadanía No. 

0151994985, dejo constancia de que, en Cuenca, con fecha 30 de octubre de 2019, acepto 

el nombramiento de Gerente General de BARBECUE PALACE Cía. Ltda., por un 

período de tres (3) años, de conformidad al nombramiento. 

¿e 

Patel Vishalkumar Hasmukhbhai 

C.C.: 0151994985 
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NÚMERO DE REPERTORIO: - ..: - 13373 

FECHA'DE INSCRIPCIÓN: - 05/11/2019 
NÚMERO DE:INSCRIPCIÓN:-*' 2639 
REGISTRO: . LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BARBECUE PALACE CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | PATEL VISHALKUMAR HASMUKHBHA! 
IDENTIFICACIÓN 0151994985 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): TRES AÑOS 

2. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA >] 
  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN/SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
     

    

) DEL MES DE NOVJEMBRE DE 2019 

  

  

MARIA FERNANDA ASTUDILLOFESANTEZ 

A 

REGISTRADOR Pm CANTÓN CUENCA Less S 

E 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO/ FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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